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Seria raacritorea ortosoe á l« G*ctU todos 
sol pueblos del Archipiélago erigidos ciñlmente 
pígaado an importe loa qae puedan, y supliendo 
por loa demás loa loados 2de las respectiral 
girovioeiaaé 

(Rml irdtm ét a i it SUUmírt dt rgij ) 

Se declaia texto oficial, y aaténtic* el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto aer*« 
obligatorias en su cumplimiento, 

i, (Superior Decreto da so dt Feirero fyj86'-) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
miento de personal del ramo de Hacienda, recibi
das por el vapor-correo «EIcaDO,s á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor general con fecha 9 del actnal y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
Heal decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 24 de Junio de 1896.—El Subintendente, 
P. S. José de la Guardia. 

Real órden túm, 561 de 5 de Mayo último, nom
brando por e! turr.o 4 o á D. Gaudencio Alonso, 
para la plaza de Oficial 4.o Interventor de la Admi-
niitracién de Hacienda de Antique. 

Otra túm. 562 de 5 de Mayo último, declarando 
cesante á D. Joió Tur y Planells, del destino de Ofi
cial 3.o Interventor de la Administración de Ha
cienda de Isla de Negros Oriental. 

Otra núm, 563 de 5 de líayo último, nombrando 
por el turno 4.o á D. Enrique Brías de Coya para 
la plaza de Oficial 3.0 Interventor de la Adminis-

LÍradóo de Hacienda de Isla de Negros Oriental. 
¡Oí:»-*» i iCf- 56.4-_.'î  . SLd*̂  M.r- -'á[!t:i2?*..-.íí€c)ar8.-2¿o 

eésí -ta i D. Leoncio España,'del destino de Jefe de 
Negociado de 3.a ciase de la Intervención general 
de i» Administración del Estado. 
I Otra nóm. BGb'WS de Mayo último, nombrando 

por el torno :.o á D. Germán Cornuda y Brizo, 
para la plrza de Jefe de Negociado de 3.a clase de 
la Intervención general de la Administración del 
Estado. 

Otra núm. 566 de 5 de Mayo último, nombrando 
por el turno 5.o á D. Perfecto Infanzón, para la 
plaza de Oficial 3.o Vista de la Aduana de esta Ca
pital. 

Otra núm. 567 de 5 de Mayo último, declarando 
cesante á D. Federico Era y Mendiluce, del destino 
de oficial 2.o Vista de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 568 de 5 de Mayo último, nombrando 
per el torno 5.0 á D. Juan Gutierre» Blanchon, para 
la plaza de Oficial 2,o Vista de la Aduana de esta 
Capital. 

Otra núm 569 de 30 de Abril último, declarando 
cesante á D- Javier Caballería y Losada, del destino 
de Oficial 3.o Interventor de la Administración de 
Hacienda de Iloilo. 

Otra núm. 570 de 5 de Mayo último, nombrando 
por el turno 4.o á D. Mariano Rojas y López, para 
ta plaza de Oficial 3 o Inferventor de la Administra
do de Hacienda pública de Iloilo. 

Otra núm 571 de 29 de Abril último, confirmando 
1̂ nombramiento interino de D. Manuel Rábago, para 

ta plaia de Oficial 5.o Interventor de la Adminis
tración delegada de Hacienda de Catanduanes. 

Otra núm. 572 de 29 de Abril último, aprobando 
^ anticipo de cesantía por inutilidad física de don 

I Indalecio Fernandez y Fernandez, Oficial 4 o Inter-
' "^Dtor de la Administración de Hacienda de Antique. 

Otra núm. 573 de 29 de Abril último, aprobando 
* cesantía á D. Román de la Cortina y Fuentes, del 
Mítico de Oficial 5.o Gnarda^aimacen de la Admiois» 
'ación de Hacienda de la Unión, 

Oirá núm. 574 de 29 de Abril último, aprobando 
•'traslado de 1>. Manuel Canto y Somno. para la 
Jtosa de Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador de 
* Aduana de Iloilo. 

Otra núm. 575 de 22 de Abril último, aprobando 

la cesantía por motivo de salud de D. Julián Mon-* 
zoo, del destino de Oficial 5.o interino. Interven
tor de la Administración delegada de Hacienda de 
Catanduanes. 

Otra cúm. 576 de 22 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Mariano García 
Cortés, para la plaza de Oficial 5.o de la Intervención 
general de la Administración del Estado de estas Islas. 

Otra núm. 577 de 22 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Manuel Rábago, para 
la plaza de Oficial 5.o Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Catanduanes. 

Otra núm. 578 de 22 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Francisco Antelo, 
para la plaza de Oficial 5.o Vista de la Administra
ción de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 579 de 22 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. José Diaz Aguilar, 
para la plaza de Oficial 3.0 de la Inspección de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 580 de 22 de Abril último, oprobando 
el nombramiento interino de O. Mariano García Cor
tés para la pieza de Oficial 5.o de la Aduana de 

Otra núm. 581 de 22 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Marcos Araullo, para 
la plaza ^^á1 «¿«««.Va^^entor de Hacienda j A . -Q-oa v l2¿ céntimos • de Antique. y-

Otra núm. 582 de 22 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Felipe García Mar
tínez, para la plaza de Oficial 5,0 Guarda-al
macén de la Administración de Hacienda de la ünióná 

Otra núm. 583 de 22 de Abril último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Antonio Llora, para 
la plaza de Oficial 5.o Interventor de la Adminis
tración delegada de Hacienda de Dapitan. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a Flaza para el dia 29 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Coronel de la 1|2 Brigada Mixta, O. En
rique Rodeiro Garea.—Imaginaria: otro de Artille
ría, D. Vicente Arismendi Jaudenes.—Hospital y pro
visiones: Artillería 5.o Capitán.—Vigilancia de á pié: 
Artillería 5.o Teniente. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micheleno. 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 

Secretaría. 
E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 

ha servido nombrar Jueces de Paz para el próximo 
bienio de 1896 al 98, á los individuos que á con
tinuación se expresan: 

Baiaan. 
Abuoay. . D. Catalino Estrella. 
Mabatan. . > Mariano de Silva. 
Dinalupijan. . » Pedro Espinóla. 

Manila, 26 de Junio de 1896.—El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Junio actual, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á continuación. E l Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad 
en decreto de esta facha se ha servido disponer 
que los interesados que deseen renovar el indicado 
arriendo lo verifiquen en el plazo de diez dias á 
contar desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la «Gaceta ofioial,» en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los 
nichos y depositados en el ossario comua los 
restos que contengan los mismos, podiendo los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen aquellos 
de otro del término de un mes, contados desde el 
siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrarío quedarán á beneficia del 
expresado Cement̂ îr» y- ÍA venderán en noncie^o 
pumi¿o'4u¿ía8íina^í\i RlífrpA'.\3 tjVTaé'Xíajas' uei 
municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos los 5 años y ios prorrogados cum
plidos los 3 años que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

m 
o 

BD a 
ce «o 

5 Parroquias ^ 

O ja o 

1.° Catedral. 
2 Antipolo. 
4 H. militar. 

9 Düao. 
15 id. 
18 Catedral. 
19 Binondo. 
20 Ermita. 

20 Catedral. 
21 Ermita. 
25 Catedral, 

¿5 Parroquias g 

119 2 D a Dorotea Fortic 
122 4 D. Joaqnin Sebastian. 
122 6 D. José Giménez y Ro« 

dejas. 
30 1 D.a Graciana Manlapaa. 

118 7 D, Andrés P^balan. 
117 9 O. José de Cortázar. 
116 1 D. Juan Marcial. 
116 2 D. Dámaso Félix Villa-

nueva. 
115 1 Hermano Juan Galobardes. 
119 7 D. José Arias Bobis. 
120 6 D.a Lucia Becerra, viuda 

de Alvarez. 

Párvulos. 

o 

7 Quiapó. 
20 Catedral. 

50 "Wenceslao Concepción. 
43 José Quintos y Bartólom?. 

Prorrogados. 

w 
CS 

en o 
o 

5 Parroquias £ £ 

113 8 D. Fidel Hernández. 
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12 

22 

79 5 Excmo. Sr. D. Bartolomé 
A. Barretto. 

75 3 D. Manuel Fernandez Mon
tero. 

76 5 D. Severino Merino. 
Manila, 25 de Junio de l896.-=Bernardino Mar-

zano. ^ 

Habiéndose padecido un error material al redac
tar el modelo de proposición en el anuncio de la 
subasta de la obra de construcción de un Parque 
y Almacén con destino á la Sección de vía y obras, 
y habiendo sido esta subsanada, de órden del Iltmo. 
Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayunta» 
miento de esta Ciudad, cumpliendo acuerdo del mismo 
se publica de nuevo dicho anuncio, quedando nulos 
y sin ningún valor los publicados en la c Gaceta 
oficial» en los dias 18, 19 y el del día de hoy, y 
haciendo constar que regirá el que se inserta á 
continuación. 

Manila, 20 de Junio de 1896.—Bernardino 
Marzano. 

En viitud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el dia 14 de Julio próximo venidero á 
las 10 de su mañana para contratar en pública 
subasta la obra de construcción de un Parque y 
Almacén con destino á la Sección de vía y obras, 
según presupuesto aprobado por la Superioridad, 
ascendente á la suma de 12.154 pesos. 

£1 acto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consistes 
ríales hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 
presentándose las mismas en pliegos cerrados ex
tendidas en el papel del sello correspondiente á las 
que se acompañará la cédula personal del propo
nente y una carta de pago de Depósito provisio-

ingresarán en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en Ja del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto señalado. Al 
principiar el acto de la subasta se leerá la instruí 
ción vigente en la materia y en caso de precederse 
á una licitación verbal por empata la mínima puja 
admisible será la de 5 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. . . . N. . . . vecino de . , . con c é 

dula personal que exhibe, enterado del anuncio pu-* 
blicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la «Gaceta oficial,» del dia . . . 
(aquí la techa) para contratar en pública subasta 
la obra de construcción de nn Parque y A'mac6n 
con destino á la Sección de vía y obras y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de regir 
en la contrata de dicha obra, se compromete á rea
lizarla por su cuenta por la cantidad de. . . . , 
(aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro

posición para contratar la obra de construoción 
de un Parque y Aimacen con destino á la Sec
ción de vía y obras. 
Manila, 20 de Junio de 1896.—Bernardino 

Marzano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Chro Parroquia^ de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. y UD. Curas Párrocos de Manila y sus arra
bales que pueden presentarse en dicha oficina á 
cobrar sus haberes correspondientes al presente mes 
de 8 á 11 de la mefiana, en los dias laborables, 
desde el l.o al 10 de Julio entrante. En la inteli
gencia que serán dadas de baja en la nómina las 
partidas de ios que no se presenten en dichos y 
alta en lo del siguientes. 

Manila» 25 de Junio de 1896.=»Romero. 1 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consonado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administra
ción pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente de 8 á 11 de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan. 

Dia l.o de Julio entrante: Jubilados, Cesantes y 
Pensionistas de Gracia, 

Dia 2 y 3 de Id: Montipio Civil. 
Dia 4 y 6 de Id: Id. Militar y Retirados del Res

guardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que bayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlos 
eo los dias 7 y 8, pasados los cuales serán dadas 
de baja sus partidas en las respectivas nóminas y 
alta en las del siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1896.=Romero. 1 

^TERVENCION ORAL. DE L 4 ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

El dia 6 de Julio próximo la» diez en punto de 
su mañana se sacará en concierto público ante el 
8r. Interventor general del Estado, en su despacho 
situado en el edificio llamado antigua Aduana la 
adquisición de 20.000 ejemplares impresos de cédu
las de inscripción eo el Registro Central de chinos 
necesarios al Gobierno general de estas Islas durante 
el próximo ejercicio de 1896-97, cuyo servicio se 
sujetará al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta núm. 177 y bajo el tipo de 105 pesos en 
escala descendente. 

Manila, 24 de Junio de 1896.—El Interventor ge
neral, Joaquín B. Valdé?. 1 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
MANILA. 

Habiéndose celebrado en este Centro docente 
en los dias 22 y 23 del aotual los exámenes de 
Reválida para Maestros de primera enseñaazi ele
mental, han sido aprobados los señores siguientes: 

Nombres y apellidos. Calificaciones. 

D. Domingo Rodríguez y Guasque. Aprobado. 
> Narcico Guamzou y Bailón. . Id. 
• .M^ninp Volpno''? ? JlS^mfpft. Id, 
Manila 25 de Junio de 1896*—El Secretario, 

Isidro Murá S. J. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Lueban. 
Nombres de los interesados.J Nombres de los interesado* 

D. Fernando Lantes. 
Francisco Faleracio. 
Fausto Villaflor, 
Feliciano Racelis. 
Félix Nacorda. 
Felipe Salvación. 
Francisco Elarco. 
Francisco Timbre. 
Félix Cayetano. 
Francisco Salíendra. 
Francisca de S. Juan. 
Francisca Nañagas. 
Gerónimo Rílles. 
Gregorio Pineda. 
Gerónimo Babia. 
El mismo. 
El mismo. 
E | mismo. 
Germán Macula. 
Gregoria Villastñor, 
Gabriel Vealuz, 
Gavíno Cubinar. 
Gregorio Baldeo. 
Gavioo Jazul. 
Gavino Aliermo. 
Gregorio Valdeo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Gavino Jazul. 
Gregorio Lagumen. 

Ü. Gerónimo Nañagoi. 
Gavino de As s. 
Gregorio Abuel. 
Gregorio Mancenido. 
Gerónimo Ermosina. 
Gerardo Abastan. 
Gregorio Balbin. 
Gregorio Obmerga. 
Gavioo Jaraza. 
Gregorio Pineda. 
Gregoria Ododain. 
Gertrudis Obligación. 
Gregorio Dazo, 
Guillermo Nanea. 
Guillermo Salem. 
Gavino Villón. 
Gregorio Abuel. 
Gregorio Saludares. 
Gregorio Recuyata. 
Gavino Alermo. 
Gregorio Oblea. 
Gregoria Palmaría. 
Guillerma Umban. 
Gavino Abcede. 
Gregoria Veleña. 
Gerardo Palad, 
Gregoria Abueva, 
Guillerma Cubrasia. 
Gregorio Macona. 
Gregorio Lames. 
Gregorio Baldovino. 

(8e continuará.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0.—Bienes del Estado. 
El Excmo. é I'tmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda, por decreto de 23 del actnal, ha dispuesto 
qne el 28 de Julio del corriente año á las diez en 
punto de su mañana, se celebre concierto páb'ico 
para la venta de una bomba contra incendios! coa 
sus adhtrentes, existentes en los Almacenes de la 
calle de Anloagua, distrito de B nondo, con el tipo 
de pfé. 212 en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

El acto del concierto tendrá lugar ante esta In
tendencia general el dia y hora señalados. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte eo dicho concierto. 

Manila, 25 de Junio de 1896 — E l Subintendente. 
P. S , Joié de la Guardia. 
Pliego de condiciones que forma la Sección de Im* 

puestos indirectos, para vender en concierto pü« 
blico una bomba contra incendios en el estada 
en que se encuentra con sus adherentes, existen
tes en los Almacenes generales del ramo, situa
dos en la calle de Anloague del Distrito de 
Bioondo. 
1.a La Hacienda vende en concierto público la 

bomba y sus enseres, bajo el tipo de 212 pesos ea 
progresión ascendente. 

2.a El acto del concierto tendrá lugar ante esta 
Intendencia general el dia y hora qne señale la 
misma. 

3 a Según se reciban los pliegos el presidente 
dará número ordinal á los que sean admisibles. 
Una vez recibidos no podrán retirarse, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

4 a A la hora designada se dará principio al 
acto del concierto comeuzando por admitir los plie* 
gol que se presenten, transcurridoi diez minutos no 
se admitirán otros, dándose principio á la apartara y 
escrutinio de los que se hayan presentado, leyén
dolos el Sr. Presidenta en alta voz y tomando nota 
de cada uno de ellos el Sr. Secretario. 

5.a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá l i
citación verbal por rs corto í^ rmiuG /"«n 'í A." o r.'t n.\ 

Presidente solo entre los autores de aquellas adju
dicándose la^omba y sus enseres al que mejore so 
propuesta. En el caso de que DO mejore ninguno 
de los que hicieron las proposiciones más ventajosas 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

6. a No se admitirán reclamaciones ni observa* 
cienes de ningún género en el acto del concierto. 

7. a No se admitirá ninguna proposición que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de 
Depósitos, acreditando haber constituido la cantidad 
equivalente al 5 pg del importe del objeto solicitado. 

8. a No se admitirá pliego alguno, sin que el se
ñor Secretario de la Junta anote en el misoao ta pre
sentación de la cédula que acredite la persoaalidad 
de los licitadores, con sujeción á lo que determina 
el art. 3.o del Reglamento de cédulas de 30 de Ju
nio de 1884 y decreto de esta Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

9. a El rematante efectuará el pago en el Tesoro 
y en metálico dentro de los tres dias siguientes al 
de concierto. 

10. La entrega de la bomba rematada, se hará 
dentro de los cuatro dias siguientes al en que ss 
justifique haber ingresado en la Tesorería general 
so importe. Guando dicho rematante no cumpliese 
con las condiciones del contrato ó impidiese qne esta 
tuviese lugar en el término que se señala, se ten
drá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán. 

l.o Condenación del rematante con la pérdida 
del depósito del 5 p § que se ingresará definitiva-
mente en el Tesoro público. 

2.o Celebración de nuevo remate bajo iguales/ 
condiciones pagando el 1 .er rematante la diferenolf 
del l.o al 2.0 

3.o Que satisfará también los perjuicios qttf 
se hubiesen irrogado al Estado por la demora del 
servicio. 

11. Una vez realizado el pago la H*cienda se 
obliga á otorgar el ..ftérrespondiente contrato prH 
vado de venta y á poner al comprador en posesión-
de los efectos que se enajenan. 

áe 
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12. Las cuestiones que pudieran suaoitarse 
aceroa del cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos del contrato serán gubernativas y se resol
verán con arreglo á lo diapuesto en la Ley de 
servicios públicos de 25 de Agosto de 1858 

Manila, 15 de Junio de 1896. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta del Concierto, 
Don N. N. vecino de . . . . habita calle de . . . 

ofrece comprar la bomba contra incendios, en el es-
tado en que se encnentra. con sos enseres corres
pondientes, en el precio de pfs y 
con entera sujeción á las coadiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta de esta 
Capital cúm de. . . . . . 

Acompaña por separado el documento que acre-
dita haber impuesto en la Caja de depósitos la 
cantidad equivalente al 5 p § del importe de la 
-citada bomba á que alude la condición 7.a del 
referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Son copias.—El Subintendente.=»=P. S., José de 

IB Guardia. 

.-DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ignorándose la residencia de D. Mariano Z3rda y 
Reyes, se interesa su presentación en las oicinas 
de la Administración general de Comunicaciones del 
Archipiélago, para hacerse cargo de las órdenes 
nombrándole Aspirante á Telegrafista 2.o Si en el 
Ormino de 15 dias, á contar desde el de la publi. 
cación de este llamamiento no se presantára ó no 
diese noticias de eu existencia y vecindad, le para
rán los perjaicios consignientes. 
| Manila, 26 de Junio de 1896.—El Administrador 
general., Ricardo Rey. 3 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 
•esta facha, ha tenido á bien disponer que el día 31 
'de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
Ép celebre ante la Junta de conciertos de esta 

[Dirección general y en la subalterna de la provincia 
üe l oílb, l er concierto público y simultáneo para 
Arrendar por un trienio el servicio del Juego de ga
lios del 3.er grupo da dicha provincia, bajo el tipo 
«n progresión ascendente de mil setecientos noventa 
¡y un pesos (ofs. 1791) dorante el trienio, con en
tera y estricta sojeción al pliego de condiciones que 
i continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
tasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de i&oriones en Intramnros, á las diez en 

Jíunto del citado dia. Los que deseen optar en el re
ferido concierto podrán presentar sos proposiciones 
«itendidaa en papel del sello 10 o acompañando pre-
ciiamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 9 de Junio de 1896 — E l Jefe de la Sec 
îón de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

liego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la Subalterna 

a provincia de Iloilo, el arriendo del Juego de 
del 3 er grupo de la mencionada provincia 

redactado con arreg'o á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones déla Dirección general, 

I a Se arrienda en concierto público el servicio 
^ juego de gallos del 3 er grupo de la provincia 
• ^ M o , bajo el tipo en progresión ascendente de 

seteoientos noventa y nn pesos durante el trienio. 
2.a La duración de la contrata será de tres años, 

empezarán á contarse desde el dia en que se 
|otiüque al contratista la aprobación por el Excmo. 
P' director general de Administración Civil, del 
juírato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 

\ i provincia á que pertenezca la contrata y el 
T*icular que se encargue del servicio, extendida 

II papel del sello correspondiente que costeará el 
j Jtratista, consignándose en ella con claridad los 
iteres y garantías recíprocos siempre que el ante-

, 1 1 J arriendo hubiere terminado. Si á la notiftca-
' 0Q del referido acuerdo la contrata no hubiere tér-

minado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia seguiente al del fenecimiento 
de la anterior. 

3.a En el caso de disponer S. M. la enpresión de 
este servicio la Dirección general se reserva el de
recho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4 a Introducir en la Tesorería Central ó en el 
Gobierno P. M. de la provincia de lioilo, por meses 
anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de 
posesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el 
anterior. 

5 a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 pg del importe total del servicio 
que debe prestarse, en metálico ó en valores au
torizados al efecto. 

6 a Cnando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada p'azo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificáse, sufrirá la multa de 5 pesos por cada dia 
de dilacióo; pero si esta excediese de 15 dias se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rema
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o del 
Rwl decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración, ninguna remunera-
ció a por calamidades públicas como pestes, ham 
breSi escaeéz de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros caaos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que presante dirigido á 
este fio. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de ta provincia determine, debiendo tener todas 
un cerco proporcionado y las condiciones de capa
cidad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar den* 
tro de la población y á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin prévio 
permiso del Jefe d̂  la pcovio^ ? qníeri p^.rÁ con
cederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céatfmos y dos oc* 
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2,o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.o El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada nna de las Pascuas 

del año. 
5.0 Tres días en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7.o En las fiestas Reales qua de órden superior 

se celebren el número de dias jue conceda la Di
rección general. 

13. Coando el Contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
apíicación del apartado 5.o de b condición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de jiga« 
das de los Santos Patronos de bs pueblos en que 
no haya gallera, en el más innudíato en que exista 
correspondiente al mismo grupo 5 contrata. 

En todos estos casos, el contrdsía deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de acticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta, á la Dirección general 
de Administración civil por concucto del Gobierno 
de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores di las provincias de 
Luzón reciban la instancia del c<ntratista, reclama
rán inmediatamente de los RR. CC. Párrocos y Gro-
bernadorciHos noticias precisas y exactas que justi
fiquen ser cierto lo que exponga íl contratista. 

Llenado este requisito, elevará on su informe fa
vorable ó negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efdcto, 

Los contratistas de las proviccas de Vísayas y 
Mindanao que no tienen levantda gallera en el 

pueblo donde se celebra la festividad del Sto. Pa
trono ocurrirán con diez dias de anticipación al en 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de la« citadas Islas de Visa-
yas y Mindanao en vista de las solicitndes qne re
ciban con tal motivo, formarán nn incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desda 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso de& 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de-. 
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de ana cruz caiga en Do
mingo, el ascentista. prévio conocimiento del Jefa de 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia siguien* 
te hábil. Igualmente se hará esta trasferencia cnando 
uno ó más dias de los tres del Santo Patrono de 
cada pueblo 6 de los de SS. MU. y A A. caigan en 
Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en la 
cláusula 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en la 14, se prohibe abrir galleras ni 
jugar gallos en ningún otro del año; no siendo per
mitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
las cláusulas 12,14 y 15. 

18. Cnando el contratista realice los subarrien* 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos-
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como Cales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pago* al 
Estado. 

19. Ei asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren expresados en este pliego, y 
á las que no resulten en oposición con estas cláu
sulas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión del contrato mútuo 
4 que a uuo .« ouasma Z.ñ aa este pliega qua 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á aa 
favor, deberá otorgar; así como también la in« 
serción en la Gaceta de este pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termi* 
nación de su compromieo, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Sí muriese 
sin herederos, la Dirección genera', podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones da este pliego 
hasta que otro nuevo contratista, se haga cargo del 
arriendo, sin qua esta prórroga pueda exceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones del contrato ó impidiere que la celebración 
se Heve á cabo dentro del término fijado en la cláu
sula 20, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará nn nnevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y sa* 
tisfaciendo á la Administración los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas respon-
sabi'idades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante-

Obligaciones generales de la ley. 

24. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier 
otro extranjero domiciliado, no (X^luye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

25. Los Ucitadorea presentarán «I Sr. Presidenta 
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de la Junta de coucierto sus respectivas propcsicio-
ses en pliegos cemdcs, (ztendidas en papel del 
eeDo lO.o Simadas bajo la fórmula que se designa 

ai tioal de este pliego; indicándose además en el so 
hit la correspondiente asignación personal. A dicho 
pliego deberá acompañarse el documento que justi-
iique haber ccnfitituido en la Caja de Depósitos 5 en 
la Administración de Hacienda pública de Iloi o, ia 
castidad de pfs. 89 55 importe del 5 p § paraubrir 

postura en el trienio de la duración de la con-
"trata. 

La cantidad que consignen los licitadores en sos 
preposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é intelig'ble y en guarismo. 

26. TSo se admitirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción de la cláusula l«a que es la del tipo en prc-
grefión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de nicguua 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
ED caso de que se promuevan algunas reclamaciones 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Director general de Administración civil de estss 
Islas, y á cuyas altes facultades compete resolver 
IbB que se susciten en cuanto tengan relación con 
el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal Contencioso-Ad-
asmistrativo. 

28. Si resoltasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas» se abrirá li
citación verbal por un corto .térmico que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguna de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resulta
ron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el cümero ordinal menor. 

29. Éste concierto no será aprobado por la Direc
ción general de Administración civil, hasta que se 
reciba el expediente del que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, i cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por 
le dos los Sefiores que compusieren la Junta. 

Si. por cualquier motivo intentase el contratista la 
reseteión del contrato, no le relevará esta cirennetan-

"-""^Cíarucii ( . 'aiupiit t t ioii iv- vio 4t»e v»>».¿_—w*»^- . ^ ¡ i . i u i u a c . 
pero si esta rescisión lo exigiera el interés del ser
vicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza-
VJVUCS á que nuoiere lugar coníorme á IBS leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
«probado por la Dirección general de Administra
ción Civil el contrato, á presentar por conducto 
del Gobierno de la provincia los derechos respecti
vos en papel de pagos al Estado para la extensión 
del titulo que le corresponda. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Secretario 
de la Junta de concierto anote en el mismo la pre

sentación de la cédula que acredite la pereonalidad de 
ios licitadores, 8> son Españoles ó Extranjeros, y la 
patente de evitación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del articulo 3.° del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 

Manila 9 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec-
%iéri de Gobernaciónv—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr. Presidentelde ia Junta de Conciertos, 
Don . . . . vecino de • . . . . , ofrece tomar á 

mu cargo por el término de tres años el arriendo 
del Juego de gallos del S.er grupo de la provincia de 
I'eilo, por la cantidad de y 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la la cantidad 
de pfs. 89 55 que expresa la condición 25 del refei 
vido pliego. 

Fecha y firma. 

E l Subdelegado de Marina de la Paragua. 
Hace saber: que habiendo aparecido en la ma

drugada del día 30 de Abril último en la playa 
de Canigaran de esta jurisdicción un Parao sumer» 
gido en mal estado, sin timón, de 2 palos y 4 
Catangas de madera con catig de caña, de 22 varas 

de eslora, 1 l i2 de manga por 1 1̂ 2 de puntal 
con sus velas y maniobres correspondientes, se 
hace público para que el que se considere dueño 
de dicho Parao se presente en esta Subdelegación 
de Marina dentro del término legal con los do
cumentos que justifiquen su propiedad. 

Señas particulares. 
Casco de madera.—Las cuadernas del costado 

de palma brava forrados en el interior del fondo 
con cañas tegidas llamado sauall. 

Palo mayor guarnido con jarcias de alambre. 
Palo trinquete guarnido asi mismo oon mecate, 

con 2 motones y cuadernales herrados. 
Velas de cetonia blanca y maniobras rotas. 
Puerto Princesa, 3 de Mayo de 1896.—Waldo 

Perea. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICOY DE VACUNACION 
E n las sesior.es públicas correspondientes al 

juéves y sábado de la semana próxima, días 2 y 4 
del entrante mes de 9 á 32 de la mañana se ino* 
culaiá la vficuia en este Irstituto direcUmente de 
la ternera con Unía generída de ctv-ptx prece
dente del Instituto de Vacunación animal de los 
Sres. Chambón y Menard (París), 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 27 de Junio de 1896.—El Director, 
Dr. S. Remón. 

Servicio de guardias de los Sres. Jueces de primera 
iostancia de esta Capital en todo el mes de Julio 
próximo. 

Guardias del mes de Julio de 1896. 
Tondo . . 
Quiapo. , 
Binondo. . 
Intramurcs. 

ii i 
3 7 11 
4 8112 

13117121 26 
I418j22 
15 19 23 
16 20 24 

26 
27 
2^ 

29 
30 
31 

Nota8.=Las guardias en los días de no festivos 
principiarán á horas dejas doce-del dia hasta las 
ocho de la mañana, sigoiente y en los días de fes 
tivos tendrán lugar desde las ocho de la meñanay 
terminarán á la misma hora del s guienie dia. 

Manila, 26 de Junio de 1896.=El Juez Decano.— 
Pozas y Laogre. 

Edictos 
Don Vicente Foz y Eomasanta Juez de Paz suplente del Distrito de 

Binondo por s u F t i t u c i ó n reglamentaria, etc. etc. 
Por el presente se cita llama y emplaza á los ausentes chino 

Yap-Conting, soltero de 40 afios de edad, copiador que fué de la fio-
túerafía establecida en la calle Nueva de este arrabal natural de Ta-
ngua en China y D. Ceferino Alonso soltero de 23 aSos de edad 
natural de Málaga empleado en la tabacalera y vecino que fué de la 
calle de Dolumbayan núnu 27 del arrabal de Sta. Cruz, para que 
en el el término de 9 dias contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital comparezcan en este Juz
gado de P»z sito en la cale Meisic nóm. 1 á fin de celebrar juicio 
verbal de falta que se sigue entre los mismos sobre lesiones previa 
niéndoles lo verifiquen con sus documentos personales y pruebas que 
tengan bajo apercibimiento que de no hacerlo se celebrará dicho 
juicio en ausencia y rebelda de Jos mismos parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 25 de Junio 
de 1896.—Vicente Foz.—Br mandado del Sr. Jaez, Claudio T. Tirona. 

En el ju¡-¡0 verbal civilseguido en este Juzgado de Paz por 
D. Ramón Rodríguez cent». Mariano Capín sobre cantidad de pe* 
sos, se ha dictado sentenca cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así. 

«Sentencia.—En el Juzgdo de Paz de Binondo á 22 de Junio 
de 1896: el Sr. D . Tomás M . Tuason y Cabrera Jaez del mismo, 
habiendo visto el presente uicio verbal civil celebrado por D. Ra
món Rodríguez contra Marino Capin, sobre pago de noventa pesos.— 
Vistos los art.s 712 y 1400 de la Ley de Enjuiciamiento civil y 
demás disposiciones de apbación al caso.—Fallo que debo condenar 
y condeno al demandado Mariano Capin en su rebeldía al pago 
al demandante D. Ramón bdriguez de la cantidad de noventa pe* 
sos. sus intereces legales desde la fecha del vencimiento del tér
mino estipulado y al de as costas del juicio, ratificándose el em
bargo practicado. Asi defiitivameate juzgando lo pronuncio mando 
y firmo.—Tomás M. Taasn. Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por ú Sr. Juez de Paz estando celebrando 
audiencia pública en los estrados del Juzgado de Binondo á 22 
de Junio de 1896, y deello certifico.-=-CIaudio T. Tirona 

Y en ausencia y rebeldhdel demandado Mariano Capin se publica 
el presente en la Gaceta ocial para que surtan sus efectos legales 
al citado demandado. 

Juzgado de JPax de Binodo á 35 de Junio de 1896.—Por man. 
dado del Sr. Juez, Claud» T. Tirona.—V.o B.o-'P. S., Fox, 

Por providencia del 8r. Juez de i.a instancia del distr'to dt-
Binondo dictada en la causa núm. 66 de este año que se sigue-
contra el chino Mariano Yap-Tuanco, por defraudación, se c ta y lla« 
ma por el término de 9 dias á contar desde la pubücacón del 
presente en la Gaceta oficial, al Guardia que fué de la s.a 
Subdibisión Erigido de Ocampo apercibiéndole que de no comparecer 
en el término señalado se le parararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Manila, ¿ 2 5 de Junio de 1896.—Agapito Olo"3*-V.o B.o, Tuason^ 

Por providencia del Sr. Juez de I a instancia del d strito de 
Intramuros dictada en el {ncedente de recaudación de la causa 
núm. 70 contra D. Bernardo Comandante por detención arbitraria 
se cita llama y emplaza al querellante D. Deogracias Velasde á 
fin de que en el término de 9 dias contados desde la publi
cación de este aununcio en la Gaceta oficial de esta Capital se 
presente en este Juzgado de desolviendo la referida causa con 
despacho ó sin el apercibido que de no hacerlo dentro del ex' 
presado término se acordará contra el á lo que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 25 de Junio de i896,=Ante mí, Melchor Gar. 
sa.--V.o B.o, Bustamante. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de i.a instancia de este Distrito 
de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Jos&l 

Tuason indio soltero de 3 4 t fios de edad natural de Gapán vecino 
de Cabamtuan de esta provincia para que por el término de 3c, 
dias contados desde la publicación de esie edicto se presente en, 
este juzgado á contestar los cargos que contra él resulta en la causa 
núm. 3 i seguida contra el mismo por robo pues de hacerlo tsí la 
oiré administraré justicia y de lo contrario seguiié eustanciíndo el 
juicio en su ausencia rebeldía parándole los perjuicios que en derecho, 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D . A.fonso X i i a 
(q. D. g J exhorto y requiero á todas las autoridades tantos civiles 
como militares de los agentes de la policía judicial se sirvan practi-
car activas diligencias en busca del citado procesado y caso habido-1 
me la remitirán con las seguridades debidas á este juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro á 15 de Junio de ^96.—Ricardo Pavón.—An« 
te mi,, Francisco Villarias-

Don Antonio Astray Fernandez Juez de l a instancia de este-| 
Partido de Catbalogan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Medrano y 

Gonzaga, indio, hijo de Tomás y María de 36 años soltero] 
natural del pueblo de Sulat de esta provincia de Samar, sin oficio, ni 
domicilio, de estatura alta, cuerpo regular cara ancha nariz chata, pelo, 1 
cejas y ojos negros, y color moreno, al objeto de que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de 30 dias para extinguir la condena I 
que le fué impuesta en la causa núm. 3839 por robo, advirtiéndole 
que de lo contrario le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho^ 

Dado en Catbalogan á 5 de Junio de 1896.—Antonio Astray E B 
nández.—Por mandado de su Sría. Tomás Aposto: ..Fedro MangadiT 

Oon Gaspar Flores y Pimenttl Juez de Faz de esta Cbbecera 
funciones de i.a instancia que de estar en ejercicio de^M 
mas actuando con nosotros los testigos acoúípañactos por ifttlí 
del Escribano de actuaciones del mismo, J 

Por el presente cito llamo y emplazo al pr< cesado ausente ] 
Cajonillo indio natural y vecino de S. ^ ' -'ás de la provincia 
Paogasinan de 25" afios ce' eaaá soítéró iabraa6f~ no' Vab? "ifca 
escribir es de estatura regular nariz chata cuerpo idem cara w l H 
pelos ojos y cejas negros frente regular para que en el férmii 
30 dias contados desde el presente edicto en la Gaceta oficit 
Manila se presente en ests juzgado ó en la Cárcel pública d< 
cabecera para contesta ó defenderse en la causa núm. 1682 que s 
tlgue t'c oficio contra el mú>mo y olios por tentativa de robo coi 
detención ilegal apercibido que no verificarlo dentro de dicho tér 
mino se le declarará rebelde y contumáz parándole ademas los per> 
juicios que en derecho hubiere lugar, y entendiéndose las ulteriored 
diligencias que con el se practiquen en les estrados de este juzgado. 

Dado en S. Fernando á 19 de Junio de 1896.—Gaspar Flores.-
Por mandado de su iría., Agripino Carbonell, José Carbonell. 

Don Luis del Pino y Villarino Juez de I a intancia en propiedad di 
esta provincia de Tayabas que de estar en pleno ejercicio de sB 
funciones 1 esotros los testigos acomprfisdos dame- fé. 

Por el pn senté cito llamo y emplazo al ausente Zeferino Alcainj 
vecino de Tiacn de esta provincia y de ficio cosinero y cuyss 
mas circunstancias personales se ignoran para que en el térmico di 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gacel 
de Manila comparezca en este juzgado para contestar los cargos qü 
contra el resultan de la causa núm. 35 que instruyo por desobedien' 
cia apercibido que si aeí lo hiciere se le oirá en justicia y de 
contrario se suspendeiá el cargo de dicho causa hasta que el mism 
se presentare ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas á 16 de Junio de 1896.—Luis del Pino y Vill» 
riño.—Ante nos, Agapito Dauis, Eliodoro Mendoza. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho civil y Can 
nico juez de z.a instancia en propiedad de esta provincia de Capi 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido Gregoit 

Odilao de unos 12 años de edad de oficio mananguete natu» 
y vecino del pueblo de Panay para que por el término de I 
dias se presente á este Juzgado para prestar declaración apd 
cibiéndole que de no hacerlo dentro del citado término se onl 
tera la práctica de su citada declaración á los efectos en ' 
causa núm. 85 contra Dionisio N . por lesiones. 

Dado en Capiz á 4 de Junio de 1896.—Francisco Barrios 
Por mandado de su Sr ía , José M. García. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez de l.a instancia de «I 
partido judicial de Tacloban que de estar en pleno el actual ejí1 
ciclo de sus funciones yo el inprasento Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseo1 
Ambrosio Mondragon indio natural y vecino de esta Cabecera 
tero escribiente en progresión de 23 afios de edad hijo de Edaii 
y de Florentina Geres á fin de que en término de 30 dias def 
la publicación de este edicto en la Gac-ta de Manila se presente; 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que le bsj 
en la causa ntim. 5138 que por falsificación de cédulas de vecior 
se instruyo contra t i mismo y otro apercibido que no hacerlo v 
tro del término expresado le parará el perjuicio que en derf̂  
haya lugar. 

Dado en Tacloban á 9 de Junio de i896.=Cesar A. Veló»'1 
Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 
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